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			ANUNCIOS

			Anuncios particulares

			EUSKO TRENBIDEAK, S.A.U.

			758

			ANUNCIO de modificación del anuncio relativo a las bases reguladoras de los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal derivados de las da 6.ª y 8.ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

			El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

			Advertidos errores de dicha índole en el texto del Anuncio relativo a las bases reguladoras de los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal derivados de las da 6.ª y 8.ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 249, de 30 de diciembre de 2022, se procede a su modificación.

			En el anexo, en la página 2022/5817 (8/9),

			donde dice:

			
				
					[image: ]
				

			

			debe decir:
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			Además, en la página 2022/5817 (9/9), en el apartado de Requisitos de los aspirantes, se añade:

			«Agente de Operaciones Ferrocarril: estar en posesión de titulación académica de graduado escolar, graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente a efectos laborales.

			Nivel de Idiomas: Euskera (B2).»

			En Bilbao, a 2 de febrero de 2023.

			El Director General,

			FRANCISCO JAVIER SEOANE ICARAN.
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